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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021 00332 00 

 

Teniendo en cuenta el contrato de transacción suscrito por las partes 
(págs. 4-6 archivo 35) y la petición elevada por la parte demandante (pag.1 
archivo 35), mediante la cual solicitó la terminación del presente proceso, de 
conformidad con el artículo 312 del Código General del Proceso, este Juzgado 
ordena:  
 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO 
promovido por JAIME JAY CERPA contra FREDY ALEXANDER 
HERNANDEZ MURCIA, MARIA ANGELICA TIBAVIZCO MEJIA y 
YOLANDA MURCIA CASTELLANOS.  
 

SEGUNDO. ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron 
como pruebas en esta demanda, previas las anotaciones del caso.  
 

TERCERO. ABSTENERSE de condenar en costas, al no encontrarlas 
causadas.  

CUARTO.  Atendiendo lo dispuesto en el contrato de transacción, 

procédase a hacer entrega de la suma de $ 1.900.000, oo de los dineros 

retenidos para el presente asunto a la parte ejecutante – JAIME JAY CERPA- 

y el restante a favor de la parte demandada a quien le fueron retenidos, si a 

ello hubiere lugar. Secretaría proceda de conformidad. 

Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 
remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense 
las constancias de rigor 

 
 QUINTO. ARCHÍVESE el expediente, registrando su egreso en el 

sistema de información estadística de la Rama Judicial – 

 
 

           NOTIFÍQUESE 1, 

 
1Decisión anotada en el estado Nº 101 de 19 de agosto de 2022. 
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